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Se declara lexlo oficial y autentico el de la*» 
disposiciones oficiales, caalqoiera que sea su 
origen, paWicadas er la G a c e t a de M a n i l a , por 
lAnto serán obligatorias en su curapllrnientc. 

iMy/.ver'ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Iun8 pebrada el 27 del pasado, la 151.' subasta para 
\ ^ríiza^00 de billetes del Tesoro, creados por decre 
|d':i .«^ Abril de 1877 ante la Junta de amortizaci( 

üa; 

le, 
ei 

^TENDENÍCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

la 
decreto 

¡ d e Abril de 1877 ante la Junta de amortización 
la deuda de Colecciones de tabaco, con las formali-

Ijegprefijadíis en la convocatoria publicada en la «Ga-
13. del dia 12 de Abri l último, no se ha pre-

o6̂  otado ning-una proposición. 
lo que se anuncia en la * Gaceta» para general co-
feiento. 
Manila, 2 de Mayo de 1891.—Jimeno, 
^siguiente á lo dispuesto en Real el Decreto 
22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 

uliretn del Gobierno General de las mismas de 6 
Abril de 1877, para pago dé las cosechas atrasadas 
tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, á 
diez de su mañana, se verifique ante la Junta 

¡eral de amortización de la deuda de Colecciones 
tabaco, que para este efeeto se constituirá en el 

AC1§)B de actos públicos de esta Intendencia general, 
gn el edificio antigua Aduana, la 152.' subasta 
[a amortización de dichos créditos, 

elp cantidad que se destina á dicha amortización 
la de 500 pesos. 

tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
leles es el de ochenta por ciento de su valor no-
lal. que se ha dignado fijar para esta subasta el 
cmu. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 

de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
iproposiciones que no estén dentro de éste, y pre-
"o las de tipo más bajo, en la forma que se ex-
á continuación. 

s personas que deseen interesarse en la subasta 
chos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 

e's j ^ las y formalidades siguientes: 
proposiciones que se presenten han de exten-
con sujeción al modelo que se inserta á seguida 

teste anuncio, y se expresará en ellas la série, 
pnr dación por órden correlativa de menor á mayor 
^ 'P01"̂6 nominal de los títulos que los proponentes 

: prometen ;'i entregar, así como el valor efec-
\ \ '̂P0 q116 frjen en su proposición, en el con-
dos 'deque no podrán fijarse di versos tipos en una misma 

"sicion. 
icirJ ^ precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex-

en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
^ 'i sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

*3 licitadores presentarán sus proposiciones en plie-
I irados, y en el sobre se expresará el nombre del 

J 'utador, la subasta á que se refiere y el número 
(Bíi 58 que contenga el pliego, los cuales se éntre

lo, J 'n al Sr. Presidente de ia Junta, dándose para 
teo* ^ ^ i c i o n , un plazo de quince minutos, á contar 
íí! ?Ia fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 

Ihli1 !a^ctara por el Escribano de Hacienda, del anun-
liia' H subasta, se procederá por el mismo á la aper-

y '0"s P^eoos q116 Para est;e afecto, le pasará el 
js.' '^'üe, desechándose desde luego las proposiciones 

!"l1;engan tipo superior al señalado y admitién-
que no excedan, por el órden siguiente: 

• ^adas las proposiciones de menor tipo á ma-
8fi?un el precio de cada una, comenzará la admi-
Refiriendo siempre las de precios más bajos. 

\ i Jj^dad de precios, se dará la preferencia á las 
»%i í'ores Cantidades; en la inteligencia de que para 

J' ¡i6010? se considerarán como una sola proposición 
lo5! ¡Q118 ?Uscri '̂s por nn mismo interesado á un mismo 

? entre las do tino v suma igual.se hará la 
K .iS0n sorteo. 

se llene la cantidad señalada para la su-

Serán suscrilores forzoso? á la O m eta lod,os 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilnienie, 

pa^audo su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las résped'v:is-

proTlncias. 
{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iemhre de i 8 6 i . ) 

basta, las proposiciones que_ ro hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la úíima admitida hasta en
tonces, excediese de la exprésala cantidad, se reducirá 
á la que baste para su compleo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre les firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará enanco resulten admitidas dos 
ó más proposiciones iguales por lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposicioaes en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certifíca lo, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, so presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince días de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Córeccionea (S provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por ei órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que [os 
designados =en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se p ' ísenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda. 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad da pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicará las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación dé la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 2 de Mayo de 1891.—Jimeuo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 18 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s^rie. 

S é r i e s á 
que pertc-

recen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

r íe . 

Total nominal 

RESUMEN. 

Pesos. Oónt . 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos . . S 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 18 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), lus cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

r ie . 
N ú m . de bi-
11o toá ofre
cidos por 
cada sér ie . 

Series á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
córre la ; iva d é l o s billetes 

de menor á mavor. fJesos. í ' é n t . 

de de 18. . 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

Parte militar. 
G O B I E R N O Mf l X T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.— 

Jefa de dia, el Teniente Coronel del núm. 73 D. José 
Gramafen.—Imaginaria, otro de Ingenieros D. Au^el 
María Rosell. —Hosaital y provisión !.-, Artillería primer 
Capitán.-^Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermís, núm. 73.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De orden de S. E . — M Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

M ! a x * i n . a . 

Núm. 30. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán coj 
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes^ 
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Gacetü de Manila.—Núm. j^. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

161. Banco y valiza á la entrada del Enangers-
viken (Ago) (Golfo de Bothnial. (A. a. N . , núm. 25^140. 
París 1891.) Como h 1,2 millas al ESE. del extremo 
N . de la roca Hamnoren y frente á la entrada del 
Enang-ersviken, situada al S. de Hudiksval!, existe 
un banco de 4in, denominado Idensgrund. Para mar
car este bmco cuando ŝ  abra la navegación en 1891, 
se colocará en su lado E. una valiza flotante, ne
gra, con un globo que tiene una faja blanca en el 
medio tíe su asta. 

Situación: 61° 13' 47' ' N . y 23° 28' 29" E. 
Carta n á m . 648 de la sección I . 

162. Bancos y valizas en el Oregrundsgrepen 
(Golfo de Botbnia). (A. a. N . , núm. 25[142. París 
1891.) En el canal entre el faro flotanle Grepen y 
Oregrund se han descubierto los siguientes bancos: 

1. ° Un banco de 6m,5 como á 0,5 de milla al 
ESE. del faro flotante Grepen, que se marcará con 
una gran valiza flotante negra con globo. 

Situación: 60° 27' 36" N . y 24° 30' 19'' E. 
2. ° Otro banco de 6m,5, como á 5,5 millas al W . 

de Masboda de ]a isla Graso, que se marcará con 
una gran valiza flotante, negra, con ¿lobo. 

Situación: 60° 24' 25" N . y 24° 34' 19" E. 
El canal pasa al E. de estes dos valizas. 
Carla núm. 648 de la sección I . 

163. Valizamiento del canal de Kalix á la mar 
(Golfo de BothDia). (A. a. N . , núm. 25.142. París 
1891 ) En la primavera de 1891 fe harán los si
guientes cambios en el valizamiento del canal de Ka
lix á la mar. 

Halsogrund, banco nut-vo de 2m,9, se marcará por 
su lado W . con una valiza fletante roja, que exhibe 
dos globos que rematnn en una escoba con las pun
tas hacia abajo. 

Situación: 65' 39' 20" N . y 29° 41 ' 59" E. 
El banco E. de Trutskar (5m). Una percha con es 

coba, pintada de rojo. 
Situación: 65° 44' 5" N . y 29° 3o' 19" E. 
Svartholmsgrund, banco nuevo de 4 m , l . Una per

cha con escoba, pintada de rojo. 
Situación: 65° 45' 40" N . y 29° 32' 49" E. 
Holmgrund. La percha se reemplazará por una va-

liza flotante, negra, con un globo, fondeada algo al 
SE. de la situación d la percha actual. 

Situación: 65° 45' 15" N , y 29° 30' 49" E. 
Cartas núms. 648 de la sección I . 

Eusia. 
164. Luces de puerto en Revel.—Rectificación al 

Aviso núm. 10^47 de 1891. (Gdfo de Finlandia). (A. 
a. N . , núm. 25jl43. París 1891.) Las noticias publi
cadas en el Aviso núm. 10i47 de 1891 deben rec
tificarse del modo que sigue; 

Para indicar el paso que conduce desde el puerto 
de guerra al puerto de comercio, se ha colocado: 

1. ° En el lado W. de este paso, y la parte sa
liente interior del rompeolas con baluarte del W. , 
una luz fija verde cuyo ángulo de iluminación está 
limitado por sus marcaciones del S. 42° W . al N . 
36° E. por el W . (174°). 

2. ° En el lado E. del paso, y en el extremo W . 
del rompeolas de separaeion de los dos puertos, una 
luz. fija roja cuyos límites de iluminación son eus 
marcaciones del S. 27° W . al N . 49° W . por el S., 
el E. y el N . (256°). 

Nota. Este avipo anula el núm. 10|47 de 1891. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 158, 

y carta núm. 863 de la sección I I . 

PEQUEÑO BELT. 
Alemania. 

165. Boyas que marcan en Breitgrund y el Pols 
Riff, á la entrada del fiord de Flensburg (Schleswig). 
(A. a. N . , núm. 25il44. París 1891.) El Breitgrund 
y el Pols Riff (arrecife Poel), situados á la entrada 
del fiord de Flensburg, están valizados del modo que 
sigue: 

E.i el extremo S. del Breitgrund, unafBreitgruud 
boya valiza blanca marcada. .> S 
y que tiene por mira dos triángulos con los vértices 
hacia abajo, y fondeada en lOm de agua. 

Situación: 45° 47' 18" N . , y 16° 15' 4 1 " E. 
En el extremo N . del Breitgrund, una<Breitgrund 

boya de asta blanca marcada. N 
y que tiene por mira dos triángulos con los vértices 
hacia arriba, y está fondeada en 7m de agua. 

Situación: 54° 49' 52" N . y 16° 14' 48" E. 

Una boya de asta blanca marcada^0^^ '^ y que 

tiene por mira do? triángulos con el vértice hacia 
abajo, se encuentra fondeada en lOm de agua en el 
extremo S. del Pols .Riíf. 

Situación: 54° 51 ' 1S" N . , y 16° 18' i 6 " E . 
Carta núm. 701 (íe la sección I I . 
Madrid, 12 de Febrero de 1891 .—EUefe, Pelayo A l 

calá Galiano. 

Núm. 31. 
DEPOSTO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se r e o a á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, caías y derroteros correspondientes. 

ISIiS BRITANICAS. 
In;laterra (costa E.) 

166. Emplazaminto de minas submarinas á la en
trada del rio Medmy (Estuario del Támesis). (A. a. 
N . , núm. 26(145. t r i s 1891). Desde el 5 de Febre o 
de 1891, y duranteun período de dos meses próxima
mente, se practicarn ejercicios en el emplazamiento 
de minas submarias establecido accident umente en 
el lado N . de la etrada del rio Medway (véase el 
Aviso núm. 30(157 le 1890). 

Este empiazamieno está mar -ado por cuatro boya?, 
per dentro de las cíales está recomendado que no pa
sen los buques: la Drimera, á 12,5 cables al N . 45° 
E. del faro de la junta Garrison; la segunda, á 7,5 
cables al N . 34° E. leí mismo faro; la tercera, á 3,25 
cables al N . 34° W. de la boya núm. 1, y la cuarta, 
á 3,25 cables al N . 34° W . de la segunda. 

Cartas núms. 558 v 696 de la sección I I . 

MAR EE LAS ANTILLAS 
bla Trinidad. 

167. Noticias adidonaies sobre e' bajo Esmeralda. 
(A. a. N . , núm. 26(146. París 1891). Él Comandante 
del buque de guern inglés «Tourmaiice,» después 
de una exploración nieva del bajo Esmeralda, veri
ficada en Julio rie 1890, comunica IHS siguientes no
ticias, que completar l * i pub icadas en el Áviso nú
mero 51[285 de 1890. 

El bajo Esmeralda, formado de cor 1 vivo, de arena 
y de conchuelas, liene por dentro del límite de los 
fondos de 18 metros 2 millas de largo del NE. al 
SW. y 1,25 millas de ancho. Por fuera de este límite, 
los fondos aumenUn generalmente á 22 y 36 metros; 
pero hay dos mancho1 es, uno de 13 y otro de 18 
metros, como á nu& milla al S. del extremo S- del bajo. 

La m?nor sonda obtenida es de 11 metros en el 
veril NE. del hn]Q. 

La situación d i esta sonda, deducida de las ob
servaciones astronérnicas del «Tourmaline, * fondeado 
sobre el banco, es de 10° 44' 45" N . v 54° 24' 26" 
W. , ó sea á unas 2,25 millas al S. Í70 W . de la 
situación dada en el Aviso nú ai. 51(285 de 1890. 

Nota. Las sondas obtenida- en un radio de 3 mi 
llas al rededor del bajo Esmeralda, son en general 
inferiores á las que indican las cartas actuales. 

Cartas núms. 49, 88 y 506 de la sección I X y 108 
de la V i I I , y parte 2.a del Derrotero de las Antillas, 
pág. 60. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Guinea Meridional. 

168. Caracteres de la luz del cabo Lagostas (SAO 
Pablo de Loan da). (A; a. N . , núm. 26t147. París 
1891). Según comunica el Comandante del buque 
holandés «Sommelsdijk», la luz del cabo Lagostas 
exhibe una luz blanca durante 70 segundos, seguida 
de un destello de 5 segundos del siguiente modo: 
luz débil, 15 segundos; luz viva, 40 segundo?; luz 
débil, 15 segundos; de.-telio blanco, 5 segundos. 

El faro es una linterna roja sobre una casa blanca. 
Nota. Ya se ha anu-jciado que esta :uz funciona 

con irregularidad. 
Cuaderno de faros núm 86 de 1884, psg. 16, carta 

núm. 151 de la sección IV, y tercera parte del De
rrotero de las costas occidentales de Africa, p^g. 86. 

in Uj'jfyb f Pe9íiof»3 fcasm$qasi - Búa BOÍ) ?-.?..i5i;̂ ;ff;oi i 
Brasil. 

169. Nuevo faro en el arrecife de las Rocas. (A. 
a. N . , núm. 26(148. París 1891). Segua avisa el Ca
pitán del vapor «Mohican», '-e ha encendido una luz 
en el faro nuevo del arrecife de las Rocas, frente 
A la costa del Brasil. ; \ ;. . 

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 12, 
cartas núms. 38 y 114 de la sección V I I I , y Derro
tero de las costas de! Brasil, ,p£g?¡ 361 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

170. Luz y señal de Niebln en la isla Roe, en 
la bahía Suisun (C^ifornia) (A. «. N , núm. 26(149. 
París 1891). Desde el 16 de Febrero de 1891, se 
encenderá en el pantano de la punta S. de la isla 
Roe, situada en la bahía de Suisun, una luz fija 
blanca de 5.° orden, elevada 13m sobre el nivel 
medio de la mar, y visible á 12 millas. 

La luz se .colocará en una linterna negra insta
lada sobre una casa blanca, cuadrada, de madera, 
de un piso, y con terhumbro oscura. El pavimento 
de la casa está construido sobre estacas á unos 3m,5 
de altura sobre el pantano. 

Situación aproximada (dadat: 38° 4' N . y 115° 49' 
18" W . 

En un edificio blanco pequeño que hay sobre el 
pantano á unos 15m por delante de la casa del faro 

se ha instalado una campana que en tiempoSj 
bla da un toque cada 10 segundos. 

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, 
y cartas núms. 700 y 709 de la sección Vi 

Arrecife Parece Vela ó Douglass. 

171. Noticias sobre el arrecife Parece Vela 
glass. (A. a. N . , núm. 26(150. París 1891). I 
m m ü a n t e del buque de guerra inglés «AmiL 
comunica las siguientes noticias, como resulíj 
una exploración hecha en Diciembre de 18^ 
arrecife Parece Vela ó Douglass. 

Este arrecife, formado de coral, presenta treg 
sobre el agua: tiene unas 2,25 millas de exW; 
E. á "W., y su anchura es de unos 4 cables.' 

La piedra del W . es de £m de altura-i. 
centro, en forma de hongo, es de 2m,5 de a 
la del E., en forma de aguja y que probab|t 
se cubrirá con frecuencia, es de 0m,5 de alto 

El lago interior parece accesible á ks ^ 
clones por entradas que hay en los lados NE, 
del arrecife. 

Situación aproximada: 20° 27' 50" N . y \¡ 
34" E., ó sea á unas 7 millas al E. de 
cion que le tenían asignada. 

Nota. La mar parecía romper h una dist 
1 milla al N W . del extrema W . del arrecife 
por el mal estado del tiempo no se pudo 
esta parte. 

Cartas núms. 229, 456 y 604 de la sección 
Madrid, 13 de Febrero del891.—EUefe, Pelajoij 

Galiano. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTA 

DB LA M. N. T 9 . L. GIÜDA.D DE MANILA/ 
El que S3 considere con derecho á uu S 

cogido suelto en la vía pública, que se halla dé» 1; 
en el Tribunal de Sampáloc, se presentará 
marlo en esta Secretaría con el documento ¡q 
tifique su propiedad, dentro del término de die; 
contados desde esta fecha; en la inteligencia $ 1 
no hacerlo así, caerá en comiso y se proce \ 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órdeu del Excmo. Sr. Corregilft' 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue 
cimiento del interesado. 

Manila, 1.° de Mayo de 1891.—Bernardino Mati fecl 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRA 111 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. 
nació Fernandez, D Manuel de Barraycoa, D hiya 
Bascasa y Pérez, D Antonio Alvarez, D. Auto 
Lara, D. Rafael Moreno y Diez, D. Pedro Sobra 
driguez, D. Víctor Sauz y Cantero, D. RicardoIh^ 
D Antonio García del Canto, D. Francisco Gaoa v.e 
Gonzilez, D. Antonio Gutiérrez y Salazar, D.Jol ^ 
ciúos, D. Cayetano Escanden, D. Past r Díaz Ar{ Ia 
D. Joaquín de la Concha, D. Eugenio Carui Wa 
D. Venancio María de Avella, Administradle 
han sido de varías provincias del Archipiélago 
viran presentarse en esta Intervención generad 
tado para recoger documentos que intüresaa A 
Señoreg. 

Manila, 1.° de Mayo 1891.—Luis de :a Ton 

INSPECCION GENERALfDE OBRAS PUBLI#' 
Habiendo de celebrarse en esta iDspeGcipl 

cierto particular para la adjudicación de Ia3 
de construcción de una caseta para alojar la 
de Carabineros que presta servicio de vigil^ 
la bahía de Manila, bajo el tipo en progresiojj 
endenté de pfs. 15]5'00, se anuncia ai púlJ^* 
general conocimiento; advirtiendo que el acto 
lugar á las • diez de la mañana del día qlie 
treinta, á contar desde el tercero y ultimo8* 
aparezca inserto el presente anuncio en 1¡1 
de e?ta Capital. ,1 ^ 

El presupuesto de la obra, pliego de coi^ Ma 
facultativas y administrativas se halla á caf? _ 
negociado de Edificios del Estado en dónete 
enterarse los que deseen tomar parte en ílicl" 
cierto. -

Manila, 29 de Abri l de 1891.—El Inspeclof ^ 
ral, José Borregon. 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE ^ 

• 

DB FILIPINAS. 
Doña Froilana Fernandez, viuda de D- ^ 

Castro, Promotor fiscal, que fué de Cavite, s"l ' 
presentarse en el Negociado de «Clases paSl 
este Centro, para enteresarse de un asunto 
interesa. fl| 

Manila, 1.° de Mayo de'1891.—P. S-, ^ w : 
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SECRETARIA D E LA. COMANDANCIA G E N E R A L 
DEL APOSTADERO Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

jr disposición dA Excmo, Sr. Comandante Gene-
k\ Apostadero se anuncia al público que el 4 
entrante Juaio á las diez de su mañana, se sa-
á piiblica licitación por 2.a vez. con motivo de 

jer resultado desierta la 1.a, la venta de varios efec-
^ jue sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 

, ::;-,cen genere! (ie este Arsenai. con estricta su-
^ Bal pliego de condiciones inserto en Ja Gaceta de 

ib núm 91 de dos del mes anterior, cuyo acto 
fá lugar ante la Junta especial de subastas que 
fecto se reunirá en este Establecimiento en el 
íxpresado y una bora antes de la señalada de-
ido los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
deseen los licitadores 6 puedan ser necesarias 
s segundos para la entrega de las proposiciones 

| ) 1 Ija apertura se procederá terminado dicbo último 

Í8 personas quieran tomar parte en dicha subasta 
Ibá ¡ntaráu sus proposiciones con arreglo á modelo 

pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
ipetente, acompañadas del documento de depósito 

krgüÉla cédula personal, sin cuyos requisitos no se-
iruAdmisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 

[te deberá expresarse el servicio, objeto de la pro-
jn, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 

liBtiteresado. 

ifrite, l.o de Mayo de 1891.—Enrique L . Perea. 

RETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
ILA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
11 disposición de la Dirección general de Admi
sión Civil, se sacará, á imeva subasta pú-

el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
*'0 grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
en progresión ascendente de 499 pesos, 58 cén-

00 !S duales, y con entera y estricta sujeción al 
0 «le condiciones publicado en la Gaceta de Ma-

to! núm. 133. correspondiente al dia 10 de No-
jiie bre de 1888 El acto tendrá Ijgar ante la Junta 

^nedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
1 psa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

•Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
la siibalíerna de dicha provincia, el dia 18 de 
Próximo venidero, á las diez en punto de su 

:: 

'Da. i 
atar 

os que deséen optar á la subasta podrán 
?us proposiciones extendidas en papel del 

JL'"" ) acompañando precisamente por separado, el 
to ento de garantía correspondiente. 

nila. 24 de Abri l de 1 8 9 1 A b r a h a m García García. 

'^tjaposición de la Dirección general de Admi-Re0!J Civil, se sacará á nueva subasta pública 
j n°P del impuesto sobre carruages, carros y ca-

la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
ascendente de pfs. 419'58 anuales, y con 

) extricta sujeción al pliego de condiciones 
0 en la Gaceta de esta Capital núm. 140, 

Wienle ai dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
l0Qes introducidas en dicho pliego, en vir

tud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta múm, 199 del 
dia "22 del mismo mes. Ei acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión descendente de 11 céntimos 
de peso por Cíidn ración diaria, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 13, correspondiente si dia 13 de 
Enero último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de ia calle de l Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 319'95 anua'es, y con 
entera y extricta sujeción ai pliego de condiciones pu-
b.icado en la Gaceta de esta Capital núm. 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Juntado Almonedas de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Mariones (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 8 de Mayo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891 - Abraham García Gaicía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de modificación de las es
cuelas públicas de niños y niñas del pueblo de Ga-
pan de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 
en progresión descendente de 2577*35 céntimos y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en ia Gaceta de Manila num. 31, co
rrespondiente al dia 31 de Enero último. Ei acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendiaas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Abri l de 1891.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 4.090'50 cénts. 
anuales, y con e tera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publi ado en la Gaceta de Manila núm. 150, 
correspondiente al dia 57 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el d:a 8 de Mayo próximo 
venioero á las diez de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por sepatado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abril de 1891 .—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras del puente de San Rafael, 
sobre el arroyo Baguntubig entre lo. pueblos de Ca-
lacá y Balayan de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión descendente da 5488'12 cénts. , y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta ue esta Capital núm. Gl, corres
pondiente al dia 2 de Marzo próximo pasado. El acto 

tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 16 de Mayo próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar e. 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten 
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa 
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 15 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se eacará á nueva subasta pública 1* 
contrata de las obras de construcción de la casa T r i 
bunal del pueblo de Santa Rita de la provincia de 
la Parapanga, bajo el tipo en progresión descendenti 
de 4368<98 céntimos, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 31, correspondiente al dia 31 de Enero último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.e, acompa 
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 15 de Abri l de 1891.—Abraham García García 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 do Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en e: 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Mateo Hilario, encla
vado en el sitio denominado Sta. Fi'omena jurisdic
ción del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 3 i r 7 2 4 [ , y 
con extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm. 53 correspondiente al dia 
22 de Febrero del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 22 de Abri l de 1891.—Abraham García Gar: ía . 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de una casa con su solar embar
gados á D. Rufino Flores sitos en el arrabal de San 
Fernando de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 486'97, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 154, correspondiente al dia l .o de Diciembre 
de 1887. 

La hora .para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno de la provincia de .sá
bela de Luzon, la venta de un terreno bal ío realengo 
denunciado por D Melchor Lago, encavado en el 
sitio denominado Angandappigan, jurisdicción del 
pueblo de Cabagan de dicha provincia, ba;o el tipo» 
en progresión ascendente de pfs. ol6'32 4|, y con 
estricta sujeción al pliego de condic ones que se i n 
sertó en la Gaceta núm. 12 correspondiente al 12 de 
Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata s regii-j. 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1891 .—Abraham García García. 

E l dia 26 de Mayo próximo venadero á las di ex 
de su mañana, se subastará ante U Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antgu:; Aduana, 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. José Tagle, enclavado en el sitio 
denominado Dulanan, jurisdicción del pueblo de An-
g«dañan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 393<74 6[, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se insertó en la 
Gaceta núm 12 correspondiente al dia 12 de Julio 
del año úl t imo. 

La hor* para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque al relój que existe en el Salón 
de astos públicos. 

Manila, 22 de Abril de 1891.—Abraham García García 
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EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO. 
Hace sabe-; iue r n virt ' id de lo dispuesto por el 

Excrno. Sr. Cu iti'n General de estas Islas en diez y 
ocho de Feb ero del presente año y con arreglo á 
las prescripción.'-» d^l Reg-lamento dft contratación de 
diez y ocho Junio de mil ochocientos ochenta 
v uno y den • ócdeaea vigentes, se convoca á pú-
b'ica licita -i. u a'' d)j itp de contratar el arroz y palay 
| ê sean nect cirios en el término de dos años para 
-d sum nistro >]'. las fuerzas j caballos de este Dis
trito, cuyo »ctd tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia á 'as du z de la mañana del dia veinticinco 
de Mayo próximo, ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con sujeción al pliego do condicio-
npg qu». se h a l a r á de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Dependencia todos los dias no festivos de ocho 
á doce de í'á mañana. 

L is pr ¡po.^ciono» se ostenderán en papel del sello 
•lécimo y en p ÍCÍOS cerrados y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su aptitud legal 
para contratar p j r med o de la cédula y acompañar 
ciirta de pa^o de deposito ascendente á ocho mil 
quinientos vcintici'ico pesos. 

Manila, 24 de Abril de 1891.—P. S.—El Subin
tendente, Lí on Alaxa. 

C a n t i lad que se ha con
sumido en los dos 

ú l t i m o s año« 

Arroz. P a l á \ . 

FACTORIAS. H e o ' ó l i t r o s HfCtó i i t ros 

Manila. . » 
i nv i t e . 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Oottabato . 
Pollok. . 
Toló . 
Alisamis. . 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.&00 
5.500 
2.500 
6.000 
1.1C0 

•40.000 

7.000 

7.000 Total general. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino dn con cédula per

sonal de clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones r ara contratar por do.-* años, que f m-
oezarán á reuir desde que se notifiqn * la aprobación 
le la superioriind, el sumini-tro de arroz y palay 
para las fuerzíís y caball JS de este Ejército, se com
promete á h>.cer dicho suministro con ujecion ales-

fresado pliego cié condiciones y á los precios que á 
continuación sa expresan. 

Pesos Cén. 
Manila, ' 

Por cada hectólitro de HIT z tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . > » 

Por cada id. de pah 'y tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . * » 

Bn Camte. 
Por cada kec*-' tro de arroz tantos pesos 

tantos céntir is, en letra. . » » 
En Cebú. * 

Por cada hectolitro de aíToz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

En Puerto Princesa, 
Por Cfida hectódtro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en latra. . » 
En Zariiboanga. 

Por cada hectolitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » > 

En Cottabaío. 
Por cada hectólitro d-* arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
En Polfok. 

Por cada hectó.itio de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . > » 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
En Misamis 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos en letra. . » » 
Y" para que sea válida esta proposición acompaña el 

correspondiente talón de depósito. 
Fecha y ñrma del propooente. 

INSPECCION GKNERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldío ^ rea|enfro$. 

Distrito Lepante. Pueblo de \lancayan. 

Doña Benita Padre solicita la adquisición de terreno 
que radica en el sitio de «Balngan siend sns límites 
.*on: al Norte con te renos de Félix L - ^ s p i ; al Este, 
calzada de Mancayan i Cervantes; a] Sur y Oeste, 
con terrenos del Este; cuya superficie aproximada de 
eeis hectárea». 

Lo que en cumplimiento al art 4.0 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anunci» al 
oúblico para los efectos que en e l mismo se expresan. 

Manila, 24 de Abri l de 1891,—SI Ingeniero 2. ' Jefe, 
£ . Gu i lk lmi . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de S. Miguel de Mayumo. 

Don José Moreno Lacalls solicita la adquisición 
de terrenos baldíos realengos que radica en el ba
rrio de Sibul; cuyos límites son: al Norte, con terre
nos baldíos; al Éste, con terrenos que FG estienden 
hasta la plaza del precitado barrio de Sibul; al Sur, 
con una calzada en medio, solar de D. Fernando Peo-
son, casa y solar de D. Pelagio de León y tiene en 
un estremo un árbol de Algodón y al otro uno de 
Camachile y al Oeste, un terreno denunci ido por Don 
Simón Santiago, comprendiendo una estension aproxi
mada de quinientos metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila. 17 de Abril de 1891.=Salvador Cerón. 

Provincia de llocos Norte Pueblos de Dingras y Solana. 

Don Pedro Al vano solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terrmos; la 1.a radica en el sitio de Ba
lay Cah', cuyos límites son: el Norte y Oesfe, con el 
río d Balay-Calí; al Este, con el estero de Segsegay 
y al Sur, con mont», comprendiéndofe una extensión 
aproximada de sesenta uyones de palay; la 2.a radica 
en el sitio de San. Juan cuyos linderos son: al Norte, 
con terrenos Pusas, al Este, con los de Catebbegan; 
al Súr, con el rio de Nagpaspasan y al Oeste, con 
terrenos de Cabalayangan y Cado'docan, teniendo una 
superficie aproximada de cien uyones de palay; la 3.a 
radica en el sitio de Racba, tiene por límites al Norte 
y Súr, con el río; al Este, con terreno de Aoang 
y al Oeste, con los de Tomás Espíritu, comprendién
dose una superficie aproximada de cincuenta uyones 
d« palay, y la 4.* radica en el sitio de Darasdas, y 
tiene por límites al Norte, con terrenos de Aguitap; 
al Este, con los de Badbadoc; al Sur con los de Bar
celona y al Oeste, con pedregoso, comprendiéndose 
una extensión aproximada de cien uyones de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuneia si 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Abril de 1891 .—Salvador Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiougan. 

Don Francisco Granan solicita la adquisición de un 
terreno situado en Tinaan, cuyos limites son: al Norte-
Este, Sur y Oeste, con montes del Estado, compren, 
diéndose una extensión aproximada de seis cavanes de 
semilla 

Lo que en cumplimiento al art. 4.a del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 30 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2 ° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Doña Tomasa Deva solicita la adquisición de un te
rreno que radica en los sitios de Jinacutan y Malabago, 
cuyos límites son: al Norte y Sur, con terrenos de 
Estéban Ferrancullo y el rio de Tognis; al Este y 
Oeste, con los de Eugenio Festin y el citado rio de 
Tognis; comprendiéndose una superficie aproximada 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guiilelmi. 

Don Félix Fronda solicita la adquisición de un te
rreno siiuado en Tanagan, cuyos límites son: al Norte, 
con monte del Estado; al Este, con los mismos mon
tes del Estado; al Sur, con el rio y al Oeste, con 
los citados montes del Estado, comprendiéndose una 
extensión â  roximsda de cinco cavanes de semilla 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani a, 30 de Abri l de 1891.-El Ingeniero 2.* Jefe, 
J. Guiilelmi. 

Don Crispulo Moríel solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio de Balio, cuyos lími
tes son: al Norte, con terrenos de Francisco Manas; 
al Este; con los de Juan Molin; al Sur, con los de 
José Moriera y al Oeste, con los de Cirila Mamias, 
comprendiéndose una extensión aproximada de quince 
cavanes de semilla. 

Lo que - M • umplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas le 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públi'. o para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Abri l de 1891.=E1 Ingeniero 2.* Jefe, 
J. Guille, mi . 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bddajoz. 

Don Macario Miguel solicita la adquisición de un 
terreno situado en Tuburan cuyos límites son: al Norte, 

con montes del Estado; al Este, con !a 
con terrenos de Pío Largueza y al Oeste, i 
tes del Estado, comprendiéndose una superfiCj 
mada de diez cavsnes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del ftp 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se ¿ \ 
público para los efectos que en e nismo se 

Manila, 30 de Abril de 1891.—El W 
Jefe, J. Guiilelmi-

Don Eduardo Espinosa soli atn la adqui3¡cjj 
terreno situado en Doddoban cuyos límite! 
Norte, Sur y Oeste, con montes de] Estado y 
con terrenos de Vicente Madrilejos, compreji 
una extensión aproximada de diez cavanes d? 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o de; 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el raisni0 
presan. 

Manila 30 de Abri l de 1891.—El Ino^ 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Don Vicente Espinosa solicita la adquisij 
terreno situado en Bombón cuyos límites solí 
con terrenos de Nicolás Moreno; al Este, e f l 
al Sur, con terrenos de Pilar Ramírez y a 
con montes del Estado comprendiéndose UQJ 
cié aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
mentó de ventas de 26 de Enero del aii 
se anuncia al público para lo i efectos nj 
mismo se expresan. 

Manila, 30 de Abri l de 1891.—El I i m J 
Jefe, J. Guiilelmi. 'ara 

d 
Don Domingo Montesa solicita la adquisiéj 

terreno que radica en el sitio de Dagasdas 
límites son: al Norte, Este, Sur y O'stej. 
montes del Estado, comprendiéndose una e¡ 
aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al rt. 4.o del 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se aouiic| 
blico para los efectos que en el mismo se 

Manila, 30 de Abri l de 189! .—El Ingeniero 
J. Guiilelmi. 

De 
iyor 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUXI0AC 
Por disposición del Excmo. Sr. Director gcj 

Administración Civil , el vapor correo español 
Mindanao,* que debia salir de este puerto d 
del actual, trasfiere su salida por 24 horas. -1 
nistrador general, Enrique Asensi. 

Edictos. 

n 
regí 

ndhi 

mst Por providencia del s e ñ o r Juez de pr imera . 
distrito de Quiapo, rocaidu en l a causa n ú m 545 
verino de los R e - e s por hurto; se cita, y lama á lí 
Lorenzo de la C r u z y AJcjo Javier , criados que fueron 
Vicente Alaejos, vecino del arrabal de Sampaloc; pan 
el t é r m i n o de nueve dias, contados desde la publi 
este anuncio en la cGaceta oüe ia !» le esta Capí!»' 
rezcan á este Juzgado, p ra declarar >• i dicho ciusa; 
dos que de no hacerlo dentro de dicho termino, le 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiano y oficio de mi cargo a 29 de 
1891 .—Plác ido del Barrio. 

ise 

art! 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha g 
» . Ricardo Ricafort., Juez de prime a instancia del «« jtor 
Tondo de esta Capital, en la causa n ú m . ¿8:58 que" 
por i n f r a c c i ó n de Leyes sobre í n l i u m a c o n e s , se cilL 
y emplaza á un muchacho llamado Alejandro, criado m\ 
de D . Vicente L ó p e z , en e l arrabal de Tondo 1̂ J l b 
brr'ro i Itimo, para que en el t é r m i n o de 9 d^s , contiw 
la I n s e r c i ó n del presente edicto ea !a «G iceta» dfl 
pital, comparezca en la Sala Audienc ia de este 
prestar d e c l a r a c i ó n en la expresada cau.--.a, bajo aper» 
de pararle el perjux'O á qu^ hub ere lugar. 

Manila , ^9 de Abri l de 1831.-Por m i compañero » "0 
Antonio Bust i l lo . \-

Don Leopoldo L ó p e z Infantes. Juez de primera 
propiedad de l a provincia de Cavite. 

Por el presente oto, ¡la-! o y emplazo á Petra 
d n , soltera, de 13 a ñ o s de edad, natural de Polo (' 
luja de Nicacio y de Petrona P a í s , de color moreno, 
delgado ojos pardos, nariz chata, boca -egular y car;ij 
y procesada en l a causa núra. 5226 que estuy instruyj 
robo, para que en el t é r m i n o de 30 dias, á conW\ 
p u b l i c a c i ó n del presente ed cto en la « ( -ace ta o f i c i é de' 
comparezca en este Juzgado á o í r ' p r o v deuci i en icn 
en la intel igencia qu" (le no lincerlo, sustaucani d 
en su ausencia y r e b e l d í a p t r á n d o i e el perjuicio con'̂  

Dado en Cavite á 30 de Abri l de l891.=.Lpo;MldoJ 
fantes = P o r mandado de su -iría., Marcos .¡e Lara Sf1 

• bu 
está 

.o 
i 

Don F r a n c i s c o Molina y Velasco. Juez de Paz ^ 
de este pueblo de Tambobo, v en actual ejercici'Wto 
funciones, yo el testigo actuario, dnv fé, . I ^ u 

Por el presente, rito, l lamo y emplatb á Adriano o'1»: 
mestizo sangley, casado, natural y Tecim) de e&t- PJ10 
treinta afios de edad, de oí ic io p e c a d o r , para que 
mino de nueve d ías desde la publ icac ión de P^" . p«ü 
la «Gaceta oficial*, comparesca en este Jus-gado, siW" [ 
rrio de Niugan de este mismo, con sus pruebas W | 'W 
venga, á celebrar ju ic io de faltas sobre lesiones, baj.0 
miento que de no hacerlo as i dentro de diebo térm'" 
tanc iará el juicio en su ausenc a y rebe ld ía , paráodol8 
juic ios que en derecho hubiere lugar , IU 

Dndo pn el Juzgado de Paz de Tambobo íi 29 ^.1 ftt 
' 8 0 1 . - F r a n c i s c o Molina.—Por mandado de ¡m Sría., ^«V «. 
menez. 

- _ _ ^ f t o 
IMP. DE RAMIURZ T CO^P —MAGALLANES 
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